
   
 

Comunicado de prensa 

 “Rechazamos que el Agua sea para unos pocos privilegiados” 

“Menos agua para la extravagancia y más para la subsistencia” 

El colectivo de organizaciones que integramos la Unidad Ecológica Salvadoreña- UNES, en el 

Marco del Día Mundial del Agua, manifiesta su indignación, y rechazo a la nefasta decisión tomada 

por los diputados y diputadas de derecha, en la Comisión de Ambiente y Cambio Climático de la 

Asamblea Legislativa, de entregar el control y gestión del agua en manos privadas, esos mismos 

que con sus voracidad y mercantilismo han generado la crisis ambiental e hídrica que padecemos 

como pueblo. 

De igual manera nos resulta realmente ofensivo que la Asociación de Empresas Privada ANEP, 

salga defendiendo a las comunidades sin agua, cuando ellos mismos por medio de la agroindustria 

azucarera, utiliza más de 300 millones de metros cúbicos de agua para su riego, además de ser la 

que más contamina el agua y los suelos con glifosato, herbicida   señalado como potencial 

cancerígeno. Esta falacia de argumentos evidencia que son ellos los que dominan, mandan y 

presionan para apoderarse y hacer negocios con el AGUA en El Salvador. 

El movimiento socioambiental confirmamos la afirmación: se quiere privatizar el agua, esto ha 

quedado demostrado con la votación del lunes 18 de marzo del 2019. En la Comisión de Medio 

Ambiente y Cambio Climático de la Asamblea Legislativa, donde se ha puesto a sectores mercaderes 

de los bienes naturales para que tomen decisiones mayoritariamente en la Junta Directiva, sobre la 

gestión del agua. Los sectores empresariales tienen que aceptar: Que no los queremos como 

administradores del agua, más aún con los antecedentes del daño causado al pueblo, con las 

privatizaciones previas (Telefonía, pensiones, banca, distribución eléctrica, etc.) Este hecho rebasa 

la voracidad y desprecio al pueblo pobre que tendrá pagar el agua o se muere de ser. 

Se habla que en la ley en discusión es importante, la participación de todos los sectores; pero se 

deja por fuera de la Junta Directiva a sectores más representativos de la población y en contradicción 

se decide que el manejo del agua esté en manos de sectores como el industrial y el agropecuario 

que son los responsables mayoritarios de la apropiación, contaminación del agua y del uso ilegitimo 

de este bien natural. 

Ante la situación anteriormente descrita, exigimos: 

1. A los diputados y diputadas de la Comisión de Ambiente y Cambio Climático a que reviertan 

esta decisión y no se permita la participación de instancias privadas en la conformación de 

la junta directiva del ente rector del agua en El Salvador. 

2. A los sectores empresariales a abstenerse de querer ser juez y parte en lo que al bien agua 

se refiere, no meter las manos y querer apropiarse de un bien natural que pertenece a la 

nación. 

3. A la población salvadoreña en especial a las mujeres que son uno de los sectores más 

afectados por la crisis del agua y la opinión pública en general, le invitamos a que desde el 

ámbito de trabajo, familiar, personal y comunitario se realicen acciones de rechazo a la 

privatización del agua.  

 

San Salvador, 22 de marzo de 2019. 


